
     
       

                                                        

                 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 

                             RIOHACHA – GUAJIRA. 
  

        Riohacha, Octubre cuatro (04) del Dos Mil Veintidós (2022) 

       
            DEMANDA EJECUTIVA DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE YESICA JOHANA ASIS MEDINA 

DEMANDADO DAYRO ABEL ACOSTA PAREJA 

ASUNTO DECRETA MEDIDA CAUTELAR. 

RADICADO 44-001-31-10-001-2022-00353-00 

 

De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, se 
decreta la práctica de las siguientes medidas cautelares. 

 

 1.- EMBARGO Y RETENCION, en el treinta (30%) por del salario, y demás 

emolumentos que perciba el demandado señor DAYRO ABEL ACOSTA PAREJA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 17.975.193, quien labora en la empresa 
COMPAÑIA7R OBRAS QUE GENERAN CONFIANZA, hasta completar la suma de 
NUEVE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y UN PESOS ($9.934.671.00), más los intereses corrientes del 0.5%, desde 
que la obligación se hizo exigible hasta que se verifique el pago, más las costas 
procésales. 

Ofíciese, para su inmediato cumplimiento al respectivo Pagador de que trata el artículo 
130 numeral 1º del Código de Infancia y Adolescencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

  

 

 
 
 
Proyecto: Grpt  

 


